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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, MM. el Rey Don Alfonso XIII, la 
Reina Doña Victoria Eugenia (que Dios 
guarde) y su Augusto Hijo el Príncipe 
de Asturias continúan sin novedad en 
iu  importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 22 y 23 de Abril)

Núm. 951

Gobierno Civil
IECBETIHII BE LB JONTB PBOVIMCiaL

DE BENEFICENCIA

Cir c u l a r  —La «Gaceta de Ma
drid» en su número 78 publica el 
cuadro estadístico de la Beneficen
cia particular correspondiente á es
ta provincia.

Y, dada la importancia social 
que entraña cuanto á beneficencia 
se refiere, encarezco á los Sres. Al
caldes, administradores de funda
ciones benéfico-particulares y á 
cuantas persoeas tengan datos, se 
servan acudir á este Gobierno ex
presando las rectificaciones ó mo- 
^caciones que convenga introdu- 
Clr en la estadística de referencia, 
Paes ello ha de resultar en bien de 
^beneficencia y muy especialmen- 

de los pobres en quienes redun
da aquella.

Insisto muy mucho en la impór
tela social de este servicio que 
Comiendo muy especialmente 
tos. '

á

Falma 24 Abril de 1908.
El Gobernador, 

L. de Irazaxabal
cuadro estadístico va inserto en las 

^S^nas 2 y 3 de este número).

Núm. 952
Circular

. ba Real orden del Ministerio de la Go- 
fecha 28 de Septiembre último, 

cuerda el cumplimiento de las dieposi- । vigentes sobre uso de armas, exci- 
uQG el celo de las Autoridades guberua-

Uvas para que las apliquen con todo rigor 
y no tengan tolerancia alguna con los que 
las infrinjan.

Dichas disposiciones son los Reales de
cretos de 23 de Junio y 10 de Agosto de 
1876, j Reales órdenes de 20 de Agosto 
de 1876 y lá del Ministerio de Gracia y 
Justicia de 14 de Septiembre de 1906.

Preceptos tan importantes, en la parte 
que afecta á las Autoridades locales, no se 
cumplen con la necesaria exactitud por la 
mayor parte de los señores Alcaldes de 
esta provincia, y en vista de ello, he 
creido conveniente, excitar su celo, para 
que en lo sucesivo observan con el mayor 
rigor lo que se previene en las siguientes 
instrucciones:

1.a Los señores Alcaldes de Ja provin- ¡ 
cía, menos los de esta Capital y de Ma- 
hón en cuyas ciudades queda encomen
dado el servicio al Sr. Delegado y Agentes 
de Vigilancia, me darán cuenta dentro de 
ios cinco primeros dias de cada mes del 
resultado que arrojen el dia último del 
anterior, ios libros que deben llevar los I 
armeros y comerciantes de armas que es- | 
tén establecidos en el término municipal I 
de sn jurisdicción, debiendo cuidar de I 
que los referidos industriales lleven siem- I 
pre con exactitud Jos libros, haciendo I 
constar en lo mismo las armas que fabri- I 
quen ó reciban en sus establecimientos, I 
las que expendan con expresión del día I 
en que salen de su poder, y los nombres, I 
apellidos y residencia de los compradores I 
con nota expresiva de haberse expedido I 
por estos la correspondiente licencia de I 
uso de armas, hacho lo constar la fecha, I 
número y Autoridad que la expidió.

Los Alcaldes en coyas respectivas lo- I 
calidadee no existan este clase de estable- I 
cimientos, deberán participarlo inmedia- | 
lamente á este Gobierno, y una vez cum- I 
plido este requisito quedarán relevados I 
de cumplir lo anteriormente señalado.

2.a Sin perjuicio de las órdenes que I 
este Gobierno tiene dadas á la Guardia ci- I 
vil para que con toda actividad se proce- I 
dan á recoger las armas que se hallen en I 
poder de persones que no tengan licencia I 
para su uso, ó aún cuando la tengan sean I 
de las que la ley prohíbe, los señores Al- I 
caldes deberán ejercer también por sí y I 
por medio de sus dependientes, la más I 
enérgica y celosa vigilancia, sobre todo en I 
los días en que por haber feria ó mercado I 
en las respectivas localidades sea mayor I 
que de ordinario la aglomeración de gen» I 
tes, á fin de reoojer las armas cuyos po- | 
eeedores se encuentren en las condiciones I 
antedichas, de cuya recogida deberán der I 
cuenta á este Gobierno, con remisión de | 
las armas para imponer las multas corres- I 
pondientes á los contraventores.

Para el mejor cumplimiento de esta ins- I 
tracción llamo la atención de los Señoree I ( 
Alcaldes acerca de la Real orden del Mi- I 
nisterio de la Gobernación fecha 9 de No- I 
vlembre último, en la que se detallan las i . 
armas cuya fabricación y uso están prohi
bidos; y

3.a Deseoso de que con toda eficacia 
se lleve á efecto el servicio de que se trata,

los señores Alcaldes que dejen de cumplir 
lo prevenido en las anteriores reglas incu
rrirán en el máximum de multa que auto
riza la ley Municipal que impondré inme
diatamente de estar justificada la omisión 
ó negligencia en servicio de tanta impor
tancia, aplicando mayor conectivo en ca
so de reincidencia

Espero confiadamente que todos los 
Sres. Alcaldes compenetrados de la excep
cional importancia que encierra el cum
plimiento de las disposiciones anterior
mente citadas, se apresuren á poner todos 
los medios que estén á su alcance para su 
ejecución.

Palma 24 de Abril de 1908.
El Gobernador, 

L. de Irazazába

Núm. 953
Negociado de Fomento

Circular.—Debiendo comenzar en esta 
Provincia el l.° de Mayo próximo, traba
jos Geodésicos, por el Ingeniero Geógrafo 
D. Ubaldo Aspiazu, auxiliar D. Carmelo 
Sanchis, y porta-mira D. José Vila, cuyos 
trabajos son considerados de utilidad pú
blica, por la presente ordeno á las autori
dades, Institutos y funcionarios que de
penden de mí Autoridad, que presten á 
los Jefes y subalternos encargados de rea
lizar aquellos trabajos el auxilio que orde
na la R. O. de 22 de Diciembre de 1894,

Palma 24 de Abril de 1908.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 954 
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Impuesto de Transportes
Relación neminal de los industriales de 

los pueblos que á continuación se ex
presan, que se dedican á la conduc
ción de viajeros cuyas cuotas han sido 
declaradas fallidas en vista da los ex
pedientes debidamente intervenidos y 
aprobados, que se eliminan de los res
pectivos padrones en cumplimiento de 
lo prevenido en las disposiciones vi
gentes.

Aflo de 1907

Mateo Gasteil Palón, Ruñóla, 1 
carruaje 4 ruedas 1 caballería. 

Benito Palmer, Gapdellá, 1 ca- 
rrnaje 2 ruedas 1 caballería. . 

Antonio Salvá Monserrat, Lluch- 
mayor, 1 carruaje 2 ruedas 1 

caballería. ,
Gabriel Pericás Rosselló, Sanse-

Uas, 1 carruaje 2 ruedas 1 ca- 
ileria. .

Antonio Moyá Bestard, id., 1 
carruaje 2 ruedas 1 caballería. 

Bartolomé Ramíe Amengua!, 
id,, 1 carruaje 2 ruedas 1 ca

ballería. ,

Antonio Forteza Valle, Alcudia, 
1 carruaje 2 ruedas. 1 caballe
ría.

Antonio Martorell Villalonga, 
| id., 1 carruaje 2 ruedas 1 ca

ballería.
Francisco Llull Perelló, Mana- 

cor, 1 carruaje 2 ruedas 1 oa- 
ballena.

Ano de 1908
Mateo Gasteil Palou, Buñola, 1 

| carnaje 4 ruedas 2 caballeriae. 
1 Benito Palmer, Gapdellá, 1 ca

rruaje 2 ruedas 1 caballería. .
Gabriel Pericás Rosselló, Sanse- 

llas 1 carruaje 2 ruedas 1 ca- 
ballena.

Antonio Moyá Bestard, id., 1 ca
rruaje 2 ruedas 1 caballería. .

Bartolomé Ramis Amengua!, id., 
1 carruaje 2 ruedas 1 caballe
ría.

Antonio Forteza Valle, Alcudia^ 
1 carruaje 2 rnedae 1 caba- 
lleria.

Antonio Martorell Villalonga^ 
Buger, 1 carrueje 2 ruedae 
1 caballería. ,

Francieco Llull Perelló, Mana- 
cor, 1 carruaje 2 ruedae 1 
cabaileria.

Total.

Pesetas

100'00

75'00

175'00

187'50

218'00

187'50

187*50

187'50

125'00

93'75

218'75

. 2680'50

Importe la presente relación de parti
das fallidas dos mil seiscientas ochenta pe
setas cincuenta céntimos cuya cantidad ha 
sido dada de baja de los correspondientes 
padrones del Impuesto de transportes.

Palma 21 de Abril de 1908.—El Admi
nistrador, Valentin Sambrício

Núm. 955
ALCALDIA DE IBIZA

En la sesión celebrada por la Junta 
Municipal de Asociados de esta Ciudad 
el día de hoy, se ha acordado modificar 
en la siguiente forma el presupuesto mu- 
uicipal extraordinario de gastos para el 
presente año, formado por M. I. Ayunta
miento en sesión del dia 21 de marzo úl
timo.

Capítulo VI. art. 3.0-EQtretenimiento 
defuentes y cañería?; ee aumenta la consig
nación á 10.000 peeetae. 6
, Capftolo VI, art. lO.-Reparaoión de 

isn-m 8 i® Go^el9torIa,; ee reduce á 2.500 
louw 1 pesetas.

175*00

150'00

150'00

150-00

150'00

Capítulo X, art, 5.°- Cementerios: 
id. id. á 2.500 pesetas.

Lo que se publica para que en el término 
de ocho días pueda reclamarse contra di
cho acuerdo, de conformidad con (o que 
dispone el art. 150 de la ley Municipal.

El mencionado plazo empezará á con
tarse desde el día siguente al de la inser- 

| cíón de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Ibiza 18 de Abril de 1908.—El Alcalde 
I Ricardo Gotarredona. ’

M.C.D. 2022
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FTTIÑ1 DACIONTES C APIT A. LES
RENTAS

ANUALES

Pesetas

|
OBSERVACIONESNOMBRE DE LOS FUNDADORES BU OBJETO

FECHA 
en que 

se instituyeron
PUEBLO 

en que radican

NOMBRE DE LOS PATRONOS
f e c h a  

de
U clasificación

FINCAS URBANAS

Pesetas

FINCAS RÚSTICAS

Pesetas

CENSOS

Pesetas

INSCRIPCIONES

Pesetas

r .
. TÍTULOS

Pesetas

i

ACCIONES 

DEL BANCO

Pesetas 
—

' CRÉDITOS

Pesetas

TOTAL

Pesetas

1 D. Bartolomé Besiard............................ Limosnas á los pobres........................................ 25 Enero 1703. . Seigoora. . . . » 10 » > 10‘00 10‘00
i 1 1 -

2 D. Bartolomé y D. Miguel Ferregut. . Idem......................................................................... 4Feb. 1795. . . | » > > 1 » > > l‘00 roo 
2‘00 
voo

I
¡•Esta provincia no ha capitalizado los censos, otras sí.3 D. Arnaldo Guardiola............................ Idem......................................................................... 25 Feb. 1795. . . ¡.Alaró................... El Ayuntamiento........................................... » » > 2 > > » 2‘0U

4 D. Antonio Bibiloni.................................. Idem......................................................................... 4 Junio 1795 . . • • > 1 > > l‘00
5 D. Juan Roig.............................................. Idem......................................................................... 14 Marzo 1769. . I 

j
• • . 1 ■ ■ "■ • - • ' -tf:;

• > » 2‘50 » > » > 2'50 2‘50} .
íLa finca urbana, que como capital figura en la casilla corres-

pendiente, la cedió el fundador en usufructo al Ayunta
miento, con destino exclusivamente á hospital ú hospicio

6 D. Antonio Blanes Juan.......................... Hospital y socorro á loe pobres.......................... 30 Agosto 1883. Arló...................... D. Rafael Nícolau Blanes, Presbítero. . . . * 3.000 »• » > » > » 3.000‘00 » en beneficio de los pobres, y en esto se emplea.
Además, cobra el Ayuntamiento anualmente 500 pesetas, que

Al
el fundador ofreció en su testamento para el caso de que 
fuesen insuficientes los ingresos destinados ai soetenimien-

15
to del establecimiento.

7 D. Pedro Odón Rullán............................ Limosnas á loe pobres..................................  . 3 Nov. 1795. . . Deyá..................... El Vicario del pueblo y D. Guillermo Cardell » » > » » » » 15‘00 15'00 »
8 D. Pedro Odón Rullán............................ Idem......................................................................... 3 Nov. 1755. . . Idem..................... El Vicario del pueblo y D. Guillermo Cardell. » ■» > 10 » » » > 10*00 10‘00 >
9 D. Francisco Oloquel!............................ Beneficencia............................................................ 3 Nov. 1840. . . Muro..................... El Ayuntamiento............................................... > 1.250 » » » » 1.250‘00 50'00 >

rEl capital de esta fundación es de 7.000 pesos mejicanos, y se
baila establecido en aquella República, donde falleció el

10 D. Juan Victo? y Prieto.......................... Socorro á loe pobres.................................  . . 12 Mayo 1849. . Villa-Garlos . . D. Juan Pras Gutiérrez................................... » » » » _ »

17.000

* > » . fundador, al 5 por 100 anual, y la renta que produce está 
sajela á la variación del cambio entre aquel país y España. 
El patrono reside en Méjico, y se comunica con una Junta 

. establecida en Villa-Garlos.
11 Excmo. Sr. D. Francisco Frontera . . Instrucción públca................................................. 12 Mayo 1891 . . Vaildemosa . . D. Pedro José Tomás y D. Refací Estarás. . » > » > » » 17.000 00 600'00 1 »
12 Doña María Dolores Calabria. . . . Casaderefugio paramujeres pobres y desvalidas. 26 Abril 1890 . . Mahón . . . limo. Sr. Obispo de Menorca..................... 9 Enero 1892, 25.000 > » 113.80000 > > 138.800'00 3.641 '60' Esta fundación está exceptuada por disposición testamenta

ria de la fundadora de la obligación de rendir cuentas.
rEata institución carece de rentas, y sus únicos medios de'sub- 

sistencia son las limosnas, donativos, producto de labores,13 Superiora general del Instituto de Es- 19 Abril 1393.. » > » > » » » » > z
clavas del Inmaculado Corazón, re- zAsilo de huérfanos................................................ 26 Abril 1889 . . Idem.................... limo. Sr. Obispo de Menorca........................ subvención que en caso de necesidad recibe la Casa matriz,

ul»:» ■ - ; ■ .. y un pan para cada asilado de la Asociación domiciliaria.
í, Comunes á la Misericordia y Hospital los valores del nrimer

establecimiento. En la columna «Rentas anuales» se han 
consignado la renta líquida que producen las inscripciones 
titulares y censos que poseen ios establecimientos. Estos 
perciben además del Estado una subvención anual de

. 19 Abril 1792.. 2‘22
32.740 pesetas, en substitución de las rifas que fueron su-

14 Se ignora................................................... Casa de Misericordia............................................. Anterior 1766 . . Idem, . . . . Ayuntamiento de Mahón.............................. • ■ 131.000 * 42.104'17 18.500 » 191.606*39 2.426'34, primídas por ley de 31 Diciembre 1881. Otra subvención 
de 2.000 pesetea anuales de la Diputación provincial para 
el sostenimiento del Hospital civil. Cuentan también dichos 
establecimientos con las rentas que producen los alquileres
del teatro y otras fincas urbanas, que en el último año as-
cendieron á 4.565 pesetas 29 céntimos, por alquiler de si
llas, arriendo del servicio de coches fúnebres, legados, li-

15 Se ignora................................................... Hospital civil . . . . .................................. Anterior á 1401 . Idem.................... Ayuntamiento de Mabón » > » » » 85.880 » 10.000 251.980*00 3.282'07
mosnas, etcétera, etc.

» .

Su ma s t o t a l e s . . . . • . . . 603.477'89 10.041'51

Núm. 956
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Circular. —Próxima la época en qae 
con arreglo á las disposiciones vigentes 
debe procederse por las Juntas provincia
les y Comisiones de Evaloación á la for
mación de los apéndices al amillaramien- 
to, me creo en el deber de recordar á las 
expresadas Corporaciones los preceptos 
que rigen en la materia y dictar al pro
pio tiempo las disposiciones conducentes 
ó conseguir que se cumpla el servicio con 
la escrupulosidad y método que se re
quieren para que los aludidos documen
tos llenen debidamente su objeto, á cuyo 
efecto se observarán las prevenciones si
guientes:

1 .a Los apéndices al amiilaramiento 
de la riqueza rústica y pecuaria y urbana 
se formarán por duplicado, dividiéndose 
cada una de ellas en tres partes, compren
diendo la primera las alteraciones de la 
riqueza no exenta, la segunda las varia
ciones relativas á los contribuyentes cu
yas fincas gozan de exención temporal y 
la tercera las modificaciones referentes á 
la riqueza exenta absoluta y perpetua
mente.

2 .a En la primera parte de los apén
dices tanto de rústica y pecuaria como de 
urbana se colocarán por orden alfabético 
y número correlativo todos los contribu

yentes vecinos que hayan sufrido altera
ción en su riqueza no exenta, y después 
por el mismo orden los hacendados foras
teros. A continuación de cada nombre se 
consignarán primeramente uno por uno 
los objetos de imposición de que haya de 
ser alta el respectivo contribuyente, ex
presando, con respecto á las fincas rusti
cas su denominación si la tuvieren, el pa
rage en que están situadas, la clase de 
cultivos á que se destinen, las cantidades 
de los terrenos, su extensión en hectáreas, 
el liquido imponible que tenga asignado, 
la causa que motiva la alteración del 
amiilaramiento, el contribuyente de quien 
se adquiera la finca, y la fecha en que se 
acordó el traspaso, haciéndose constar 
también la eocención ó pago del impuesto 
de Derechos reales á que todo traspaso 
está sujeto; con respecto á la riqueza pe
cuaria se expresarán el número de cabe
zas de ganado de cada clase que se ad
quieran (con separación entre las destina
das á labor y á grangeria), el liquido im
ponible, la causa que motiva el alta, el 
contribuyente de quien proceda y la fecha 
en que se acordó el traspaso, y con res
pecto a las fincas urbanas se especificará 
la calle y número, el objeto á que ee de
dican, su extensión si consta, el líquido 
imponible, la causa que produce el alta, el 
contribuyente de quien proceda y la fecha 
del acuerdo que motiva la alteración del 
amiilaramiento. Seguidamente se consig

narán con igual precisión y detalle los 
objetos de imposición de que haya de ser 
baja el propio contribuyente, y después 
un resuman donde conste Ja riqueza im
ponible que el mismo contribuyente tiene 
asignada en el corriente año, el importe 
de las altas, el de las bajas y el liquido 
imponible porque debe tributar en el año 
1909.

3 .a En la segunda parte de los apén
dices figurarán también por orden alfabé
tico y numeración correlativa los contri
buyentes cuyas fincas gocen de exención 
temporal especificándose uno por uno los 
objetos de imposición que hayan sufrido 
alteración y consignándosa respeoto á ca
da uno de ellos en las altas el líquido im
ponible que tenían asignado antes de ser 
concedida la exención temporal, el que 
les corresponda por su nueva situación 
por ios aprovechamientos á que se desti ■ 
ne, la facha en que se termine la exten
sión, las causas que motivan la alteración 
y la fecha en que se acordó, y en las ba
jas el liquido imponible que cada finca 
tenia antes de la exención, el que tuvo 
señalado en el último repartimiento y el 
que le corresponda por su nueva aitución, 
la causa que ha producido la alteración y 
la fecha y autoridad que la acordó.

4 .a Eu la tercera parte de los apén
dices aparecarán por el mismo orden los 
dueños ó usufructuarios de las propieda
des exentas absoluta y perpetuamente 

que hayan sido objeto de alteración, es
pecificándose separadamente cada uno de 
é»t«s y consignándose el valor capital ei 
se coaoce ia pensión anual de cada uno 
de los censos con que acaso estén grava* 
das las fincas, ni nombre de los percepto
res, la causa que produce la v i i ación y 
la fecha en que 83 acordó,

5 .a Los apéndices tanto los de rústica 
y pecuaria como loe de urbana se forma* 
rán dentro del mes de Mayo próximo, ex
poniéndose al público del 1.® al 15 de Ja* 
nio á efectos de reclamación, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 60 
del reglamento de 30 de Septiembre de 
1885, en relación con el artículo sexto 
del R. D. de 4 de Enero de 1900, á fin de 
que sin necesidad de previo aviso P°r 
edictos ó anuncioí en el Bo l e t ín OFí* 
CIAL, puedan enterarse todos los contri' 
boyantes de les variaciones que en sn ri
queza se introduzcan; debiendo resolver' 
ee precisamente antes del día 20 las re
clamaciones que ee presenten y notificar* 
se á los interesados los acuerdos que 00 
adopten.

6 .° Los Alcaldes y Presidentes de la0 
Comisiones de Evaluación cuidarán bajo 
su mas estrecha responsabilidad de q00 
los apéndices ee confeccionen dentro 1°8 
plazos señalados y con arreglo á las i00' 
trucciones contenidas en esta circular1 
á lo que previene el Reglamento de 30 de 
Septiembre antrs citado, remitiéndolo0 6 

seta Administración debidamente reinte
grados el dia 1.® de Julio precisamente 
acompañados de una certificación expresi
va de haber estado expuesto al público 
durante el plazo reglamentario y de las 
reclamaciones que se hayan presentado, 
y los estados resúmenes á que hace refe
rencia el articulo 59 del propio reglamen
to, ajustados estrictamente á los medelos 
oficiales.

Cualquiera falta que se cometa en el 
cumplimiento de este importante servicio, 
ya sea por morosidad, ya alterando los 
plazos establecidos ó bien prescindiendo 
de alguno de los requisitos que marca la 
Presente circular, será castigado desde 
uego con multas discrecionales dentro de 

tos limites que marca la ley municipal, 
am perjuicio de mandar comisionados á 
ios pueblos á fin de subsanar las faltas en 
Que incurran las Juntas periciales y Co- 
uueíones de Evaluación.

Esta Administración confia que el celo 
y actividad que distinguen á las Corpora
ciones encargadas de cumplir este servi

do evitarán que tenga que recurrirse á 
as medidas de rigor últimamente indica- 
ae. llevándolo á cabo con minuciosidad.
raima 22 de Abril de 1908.—Valentín 

«am brido.

Núm. 957 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mes de 
Marzo último.

Capital
Población. . fifi R4A

Muertos. . Legítimos. .
Ilegítimos. .
Expósitos. .

Total. .

10
2

»

12

Vivos. . Legítimos. .
Ilegítimos. .
Expósitos. .

Total. .

. Legítimos. .
Ilegítimos. .
Expósitos. .

Total. .

854
9

14

Número de fallecidos
Varones. .
Hembras. .

Menores de 5 años. .
De 5 y máe años. .

75
61

28
108

Muertos.

877
W"

23
4

D

27

Número de hechos 
Absoluto. . Nacimientos.

Defunciones.
Matrimonios.

Por 1.000 habi- Natalidad, 
tantee. . Mortalidad.

Nupcialidad.

Número de nacidos
Vivos. . Varones.

Hembras.

Vivos. . Legítimos.
Ilegítimos.
Expósitos.

Total.
l:,' O ; • l

t

. 189

. 186

. 29

. 2'87
. 2‘07
. 0'44

. 93

. 96

. 175

. 5

. 9

. 189

En hospitales y casas de salud. . 
En otros establecimientos bené

ficos. .

Total. .

Provincia
Población. .

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos. .

Defunciones. .
Matrimonios. .

Por 1.000 habi- Natalidad. .
tantee. . Mortalidad. .

Nupcialidad. .

Número de nacidos
Vivos. . Varones. .

Hembras. .

17

7

24

316.580

877
481
117

2'77
1*52
0'87

484
448

Número de fallecidos
Varones. .
Hembras. ,

Menores de 5 años. ,
De 5 y más años. *

En hospitales y casas de salud. .
En otros establecimientos bené

ficos. e

Total.

Causas de las defunciones
Capiíal

Difteria. .
Gripe.
Tuberculosis pulmonar.
Tuberculoeis de las meninges.
Cáncer y otros tumores malignos.

252
229

103
878

20

7

27

2
6

12
1
3
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Meningitis simple; i 2
Congestión, hemorragia y reblan

decimiento cerebrales. . 10
Enfermedades orgánicas del cora

zón. . 21
Bronquitis aguda. , 10
Bronqnitis crónica. . 7
Nenmonia. . 1
Otras enfermedades del aparato

respiratorio. . 8
Afecciones del estómago (menos

cáncer). . 2
Diarrea y enteritis (dos años y más) 3
Diarrea y eateriti8(menores de dos

años). . 3
Cirrosis del hígado. . 2
Nefritis y mal de Bdght. . 1
Septicemia puerperal (fiebre, peri

tonitis, flebitis puerperales). . 2
Debilidad congéoita y vicios de

conformación. , 3
Debilidad senil. . 3
Muertes violentas, . 4
Otras enfermedades, . 27
Enfermedades desconocidas ó mal

definidades. । 3

Total. ♦ 136

Provincia
Fiebre tifoidea (tifo abdominal). . 3
Difteria y Crup. . 3
Gripe. . 19
Tuberculosis pulmonar. . 37
Tuberculosis de las meninges. . 3
Otras tuberculosis. . 6
Cáncer y otros tumores malignos. 11
Meningitis simple. . 9
Congestión, hemorragia y reblan

decimiento cerebrales. . 51
Enfermedades orgánicas del cora

zón. . 66
Bronquitis aguda . 26
Bronquitis crónica. » 21
Nenmonia. . 15
Otras enfermedades del aparato

respiratorio. . 25
Afecciones del estómago (menos 

cáncer). • 3
Diarrea y enteritis (dos años y me ■ 

dio). . 12
Diarrea y enteritis (menores de dos 

años). . 9
Cirrosis del hígado. . 5
Nefritis y mal de Bright. , . 4
Otras enfermedades de los riñones,

de la vejiga y de sus anexos. . 2
Tumores no cancerosos y otras en

fermedades de los órganos geni
tales de la mujer. . 1

Septicemia puerperal (fiebre, peri
tonitis, flebitis puerperales). . 4

Otros accidentes puerperales. . 1
Debilidad congéoita y vicios de

conformación. . 15
Debilidad senil. . 28
Muertes violentas. . 7
Otras enfermedades. • 78
Enfermedades desconocidas ó mal

definidas. • > 17

Total. . 481

Palma 22 de Abril de 1908.—El Jefe 
de Estadística, Damián Serra.

Núm. 958
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Hallándose vacante por renuncia del 

que la servia la plaza de Juez municipal 
de la ciudad de Felanitx se anuncia ai 
público á fin de que todas aquellas perso
nas que quieran aspirar á dicho cargo 
puedad presentar sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaria de gobierno de 
ésta Audiencia dentro del plazo de vein
te días á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Palma 21 Abril 1908.—Jaime Serra, 
Secretario.—V.° B.°—El Presidente, As- 
tudillo.

Ñúm. 969
Don Miguel de la Vallina g Subiranaf 

Juez de primera instancia del Partido 
de Mohán.
En virtud del presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado en pro- 
veido de ante ayer, dictado á solicitud de 
la Sociedad en Comandita de este domi
cilio, «Carreras y Compafiia», en los au
tos juicio ejecutivo por la misma instados 
contra D. Jorge Petrus y Rubio en recla
mación de la suma de veinte mil pesetas 
importe de una letra de cambio, se sacan 
á pública subasta por término de ocho dias 
y con 1*3 condiciones y précio que se di
rán, los bienes embargados y justiprecia
dos en dichos autos quedando señalado 
para que tenga lugar el remate, que se 
efectuará en un solo lote, el dia nueve de 
Mayo próximo y hora de las diez, en la 
Sala audiencia de este mismo Juzgado.

Pei«Ui
Cinco docenas botinas glasé

para caballero. . 276'00
Cinco docenas borceguíes va*

queta engrasada para id, , 342*00
Cinco docenas botin glasé ne

gro F. G. , 276*00
Diez docenas botin id, Ídem,

Cuba y España. . 1.000'00
Cinco docenas botin glasé car

tera botones para caballero, . 33'00
Diez docenas botin glasé ne

gro sin punteras para caballero. 720'00
Diez docenas botin glasé ne

gro sin cartera. . 940'00
Cuarenta y ocho pares para

aparar. . 110'00
Doce pares botín colór, apara

dos. . 36'00
Mil quinientos cuarenta y tres

metros vista larga, Cuba y Es
paña. • 150'00

Setenta y cinco metros tiran-
tillo seda, . 7'50

Nueve gruesas cordones seda. 36'00
Veinte y ocho millares gan-

chitos adulvide. , 116*00
Un paquete ojetes (microsco

pio.) . 0'25
Cuarenta mil ojetes celuloide. 60'00
Veinte y siete mazos botones

negros pasta. . 100'00
Ocho gruesas botones coco, 

llanos. . 2'00
Siete kilos cordón para en

vase. . 3000
Ocho mil quinientos metros

tirantillo. . 850'00
Siete resmas papel seda para

envase, . 21'00
Un par zapatos charol Cuba y

España. , 4'00
Un par polacas dóngola color. 6'00
Cuarenta y tres cajas cartón

para envase. . 3'50
Una pieza forro zapatera teji

do 53'80. . 18'00
Nueve piezas 404‘30 metros

cutí blanco. . 277'50
Seis metros tejido llamado

zapatera. . 1*50
Veinte y cinco metros cutí

blanco segunda. . 13'00
Cuatro cajas conteniendo ti

rantillo, ojetes y organsin. . 2'50
Cuatro metros tela para vistas

de calzado. . 11*40
1661 f pies piel dóngola co

lor . 1.827'00
160 I pies piel dóngola negra. 160'00
Veinte y dos pieles becerro

charol para punteras. . 76 00
Ciento seis pies dóngola ne

gra. . 106'00
60 2/4 píes dóngola negra. . 82'00
88 | pies id. id. . 90'00
87 | pies dóngola clasificados

como saldo. , 35'00
Ciento treinta píes dóngola

color. . 153'00
Treinta y tres pies oscevia ne

gra. . 31'00
Treinta y un pié dóngola ne

gra tercera. . 15*00
Treinta y dos pieles badanas

forro negras. . 50'00
Cuarenta y una piel badanas

forro color. . 75*00

Un saco con treinta y cinco 
kilos retazos badana. .

Cuarenta y uno y medio ki
los vaqueta engranada. .

Seis kilos retazos charol. .
Dos piezas elástico en junto 

50 metros. .
Dos ídem color en junto 50 

metros. .
Treinta y cinco metros elás- 

oo en varios trozos. .
Treinta y siete kilos suela ma

tadero primera, cortada. .
Cuarenta y tres kilos suela 

matadero segunda, cortada. .
Dos cajas etiquetas para cajas 

de cartón para envase de calza
do. .

Cuarenta y cuatro sacos pun
tas varias. .

Cinco paquetes estaquillas 
dulce n.® 11. ,

Doce paquetes puntas latón.
Ciento setenta y cinco kilos 

cartón cuero. .
Una pieza tela para puntas 

fuertes. .
Treinta y uno y medio kilos 

suela curtición rápida. .
Ciento veinte kiios suela ma

tadero primera, Olot. .
74'500 kilos suela matadero 

segunda Barcelona á 4 00. .
117'500 kilos suelta Mallorca.
Cuarenta y cinco kilos trozo 

suela para tacones .
Un paquete trozos piel va

rias clases. .
Una estantería para coloca

ción de calzado. .
Dos armarios para colocar 

pieles. .
Una báscula. ,
Una prensa de copiar. .
Dus mostradores para cortar 

pieles. .
Patronage para la colocación 

de calzado en número de cién, 
entre los de hoja de lata, cartón 
y papel. .

Doscientos pares de hormas 
de madera. .

Una maquinllla para ojetes. .
Una id. para ganchos. .
Dos saca-bocados, .
Un bote de recreo nombrado 

Catalina folio 480. .

PweU«

17*60

350'00
15'00

129'00

93'00

60'00

150*00

160'00

40-00

140'00

1500 
36'00

60'00

4000

100'50

550*00

290'00 
320'00

88'00

5*00

25'00

20'00
30'00
10'00

2500

100'00

100'00
7'50
7‘50
0'50

300'00

Condiciones de la subasta
1 .a Para tomar parte en la subasta 

deberán loe licitadores consignar prévia- 
mente en la mesa del Juzgado, ó en el 
Establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
las cuales podrán hacerse á calidad de 
ceder el remate á un tercero.

3 a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren, sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido en la primera condi
ción.

4 .a Serán de cargo del comprador los 
gastos ds subasta y remate, asi como el 
pago del impuesto que corresponda á la 
Hacienda por la transmisión.

Dado en Mahón á veinte de Abrí de 
mil novecientos ocho.—Miguel de la Va
llina.—Por el Escribano Sr. Trémol.— 
Ante mi, Juan Ripoll.

Núm. 960
D. José Gracia Raíz, segundo Teniente 

del Regimiento Infantería de Inca nú
mero 02, Juez instructor del expedien
te instruido al recluta Mateo Forteza 
Valle, por la falta de concentración.
Por la presente requisitoria, llamo, ci

to y emplazo á Mateo Forteza Valle, hijo 
de Pedro Juan y de Maria, natural de In
ca, provincia de Balearee, soltero, de vein
tidós años de edad, de oficio dependiente; 
para que en el preciso término de treinta 
dias contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

la provincia, comparezca en este Juzgado 
de Instrucción sito en el cuartel de infan
tería de esta ciudad, á mi disposición, pa
ra responder á loe cargos que le resale 
tan en el expediente que se le instruye, 
bajo apercibimiento de que si no compa
rezca en el plazo fijado, será declarado 
rebelde.

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y una vez habido 
lo remitan en calidad de preso al cuartel 
de infantería de esta ciudad, pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este dia.

Dado en Inca á veinte de Abril de mil 
novecientos ocho.—Joeé García Ruiz.

Núm. 961
CONTRIBUCION DE UTILIDADES

Mo de 1907
D. Bartolomé Mir Calafell, Arrendatario 

de la cobranza de Contribuciones é Im* 
puestos de esta provincia.
Hago saber: Que en el expediente qae 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, se 
encuentran comprendidos los deudores qae 
á continuación se relacionan, sin qae 
conste tengan en esta localidad persona 
que les represente, por lo que expongo el 
presente edicto, para que pueda llegar á 
conocimiento de los miemos que con fe
cha 21 de Diciembre de 1907 he dictado 
la siguiente

«Providencia declarando el apremio de 
segundo grado.—De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la instrucion de 
26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y recargo 
de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á las contribuyentes incluidos 
en la anterior relación.

Notifiquese á los mismos esta providen
cia, á fin de que pueda satisfacer sus dé
bitos durante el plazo de veinticuatro ho
ras; advirtiendoles que de no verificarlo 
se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de ejeca- 
cion, y se expedirán los oportunos man
damientos al Sr. Registrador de la pro
piedad del partido, para la notación pre
ventiva de embargo.»

Nombres de los contribuyentes
P«mu i

Magdalena Abrina Bennasar. . 1'33
Catalina Abrina Tomas. . 1'80
Catalina Cardell Magraner. . 1'50
Francisco Castalio Granell. . 0'82
Francisca Cabrer Llabrés. . 1'80
Francisca Cerdá Bauzá. , 3*60
Ju?na Femenia Capó. . 1*80
Carlos Jaume Lladó. . 2'70
Gabriel Lliteras Servera. , 2'62
Francisca Lladó Porquer. , 0'90
Antonia Mir Torres. . 0'75
Juan Palmer Sastre. . 1'50
José Roeselló Bailester. . 2'40
Jaime Reynés. . 1*32
Antonio Rosselló Reynés. . 5'25
Gabriel Rotger. . 3'60
El mismo. . 3*60
El mismo. . 2'25
Jaime Serra Massot. , 1'87
Jaime Servera Servera. . 3*60
Isabel M.a Seguí. . 1*12
Gabriel Serra Vidal. , 2*76

Asi, pues, en cumplimiento de lo precep* 
toado en loe párrafos 3.® y 4.a del artícu
lo 142 de la Instrucción de 26 de Abril di 
1900, se publica y fija el presente Edicto 
en ios puntos de costumbre, firmando el 
Sr. Alcalde el duplicado de las cédulas de 
notificación con dos testigos designado! 
por el mismo para que surta los oportuno! 
efectos.

Palma á 21 de Abril de 1908.—El Ar
rendatario.— P. O.—Jaime Ignacio SalonJ-

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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